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INFORME BODEGA ELECTORAL 
DETERMINACIÓN DEL LUG AR QUE OCUPARÁ LA BODEGA 
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La Dirección de Organización Electoral a través de la Coordinación Distrital de 

Organización Electoral en el Distrito 04 presenta ante el Consejo Distrital el 

siguiente informe de acuerdo al artículo 166 del reglamento de elecciones:  

Informo que la bodega se encuentra ubicada en planta alta se habilitaran 2 

(dos) habitaciones bajo las observaciones que hizo la Fiscalía del Estado 

por motivos de seguridad y espacio, se encuentra a 22 metros 

aproximadamente de la herradura de sesiones y a 19 metros 

aproximadamente de la puerta de ingreso principal, con una superficie de 

16 metros cuadrados por  habitación, por lo cual cuenta con el espacio 

suficiente para el resguardo y maniobrabilidad de los paquetes electorales. 

Se anexa croquis. 
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UBICACIÓN DE LA BODEGA ELECTORAL 
 

 


